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WTO/AIR/DSB/5 13 DE MARZO DE 2015 
 
 
ASUNTO: ÓRGANO DE SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 
 
 LA PRÓXIMA REUNIÓN DEL ÓRGANO DE SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS SE 
CELEBRARÁ EL MIÉRCOLES 25 DE MARZO DE 2015 A LAS 10 H EN EL CENTRO 
WILLIAM RAPPARD. 
 
 SE PROPONE EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 
 
1. VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES ADOPTADAS 
POR EL OSD 

A. ESTADOS UNIDOS - ARTÍCULO 211 DE LA LEY OMNIBUS DE 
ASIGNACIONES DE 1998: INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR 
LOS ESTADOS UNIDOS (WT/DS176/11/ADD.147) 

B. ESTADOS UNIDOS - MEDIDAS ANTIDUMPING SOBRE DETERMINADOS 
PRODUCTOS DE ACERO LAMINADO EN CALIENTE PROCEDENTES DEL 
JAPÓN: INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR LOS ESTADOS 
UNIDOS (WT/DS184/15/ADD.147) 

C. ESTADOS UNIDOS - ARTÍCULO 110(5) DE LA LEY DE DERECHO DE 
AUTOR DE LOS ESTADOS UNIDOS: INFORME DE SITUACIÓN 
PRESENTADO POR LOS ESTADOS UNIDOS (WT/DS160/24/ADD.122) 

D. COMUNIDADES EUROPEAS - MEDIDAS QUE AFECTAN A LA 
APROBACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 
BIOTECNOLÓGICOS: INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA (WT/DS291/37/ADD.85) 

E. ESTADOS UNIDOS - MEDIDAS ANTIDUMPING SOBRE DETERMINADOS 
CAMARONES PROCEDENTES DE VIET NAM: INFORME DE SITUACIÓN 
PRESENTADO POR LOS ESTADOS UNIDOS (WT/DS404/11/ADD.33) 

F. COMUNIDADES EUROPEAS - MEDIDAS QUE PROHÍBEN LA 
IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DE 
LAS FOCAS (WT/DS400/16 - WT/DS401/17) 

2. ESTADOS UNIDOS - LEY DE COMPENSACIÓN POR CONTINUACIÓN DEL 
DUMPING O MANTENIMIENTO DE LAS SUBVENCIONES DE 2000: APLICACIÓN DE 
LAS RECOMENDACIONES ADOPTADAS POR EL OSD 

A. DECLARACIONES DE LA UNIÓN EUROPEA Y EL JAPÓN 
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3. CHINA - DETERMINADAS MEDIDAS QUE AFECTAN A LOS SERVICIOS DE 
PAGO ELECTRÓNICO 

A. DECLARACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS 

4. TAILANDIA - MEDIDAS ADUANERAS Y FISCALES SOBRE LOS CIGARRILLOS 
PROCEDENTES DE FILIPINAS 

A. DECLARACIÓN DE FILIPINAS 

5. UNIÓN EUROPEA - MEDIDAS COMPENSATORIAS SOBRE DETERMINADO 
TEREFTALATO DE POLIETILENO PROCEDENTE DEL PAKISTÁN 

A. SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL 
PRESENTADA POR EL PAKISTÁN (WT/DS486/2) 

6. RUSIA - TRATO ARANCELARIO DE DETERMINADOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS 
Y MANUFACTURADOS 

A. SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL 
PRESENTADA POR LA UNIÓN EUROPEA (WT/DS485/6) 

7. ESTADOS UNIDOS - MEDIDAS ANTIDUMPING RELATIVAS A DETERMINADAS 
TUBERÍAS PARA PERFORACIÓN PETROLERA PROCEDENTES DE COREA 

A. SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL 
PRESENTADA POR COREA (WT/DS488/5) 

8. CHINA - MEDIDAS POR LAS QUE SE IMPONEN DERECHOS ANTIDUMPING A 
LOS TUBOS SIN SOLDADURA (SIN COSTURA) DE ACERO INOXIDABLE PARA ALTAS 
PRESTACIONES PROCEDENTES DEL JAPÓN 

A. SOLICITUD DE ADOPCIÓN DE UNA DECISIÓN POR EL OSD 
PRESENTADA CONJUNTAMENTE POR EL JAPÓN Y CHINA 
(WT/DS454/6) 

9. CHINA - MEDIDAS POR LAS QUE SE IMPONEN DERECHOS ANTIDUMPING A 
LOS TUBOS SIN SOLDADURA (SIN COSTURA) DE ACERO INOXIDABLE PARA ALTAS 
PRESTACIONES PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA 

A. SOLICITUD DE ADOPCIÓN DE UNA DECISIÓN POR EL OSD 
PRESENTADA CONJUNTAMENTE POR LA UNIÓN EUROPEA Y 
CHINA (WT/DS460/6) 

10. PERÚ - DERECHO ADICIONAL SOBRE LAS IMPORTACIONES DE 
DETERMINADOS PRODUCTOS AGROPECUARIOS 

A. INFORME DEL GRUPO ESPECIAL (WT/DS457/R Y 
WT/DS457/R/ADD.1) 

11. CANDIDATURA PROPUESTA PARA SU INCLUSIÓN EN LA LISTA INDICATIVA 
DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES QUE PUEDEN SER 
INTEGRANTES DE GRUPOS ESPECIALES (WT/DSB/W/543) 
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 SE RUEGA A LOS MIEMBROS DE LA OMC Y A LOS GOBIERNOS QUE TENGAN 
LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR EN LOS ÓRGANOS DE LA OMC QUE COMUNIQUEN 
LO ANTES POSIBLE A LA SECRETARÍA LOS NOMBRES DE SUS REPRESENTANTES. 
 
 

ROBERTO AZEVÊDO 


